
 

CARTA DE INSTRUCCIONES 
GESTIÓN DE CRÉDITO Y CARTERA 
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Vigencia: Mayo  2018 

 

Riohacha, ______________________________                  

 

Señores: COMFAGUAJIRA. 

 

Yo, _________________________________________________________________, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de ___________________________, identificado con la cédula de ciudadanía N°  

___________________ de ______________________, obrando en mi propio nombre, declaro que de 

conformidad con el artículo 622 del Código de Comercio, autorizo expresamente e irrevocablemente a la 

COMFAGUAJIRA, para que diligencie el pagare N° ___________, en los espacios dejados en blanco. 

El titulo valor será válidamente diligenciado por ustedes sin previo aviso, de acuerdo con las siguientes 
instrucciones: 
 

1. El monto será igual al valor de todas las obligaciones exigibles a mi cargo y a favor de la 
COMFAGUAJIRA a la fecha  del diligenciamiento de los espacios en blanco. 
 

2. Los espacio en blanco se diligenciarán al momento de hacerse exigibles la obligación contenida en el 
pagare N° _______ y/o  si ocurre algunas de las siguientes circunstancias: 
 

a) Desafiliación a COMFAGUAJIRA. 
b) Mora total o parcial en el pago de cualquier de las cuotas. 

 
3. El espacio destinado a la fecha, será diligenciado con la que corresponde al día en la que 

COMFAGUAJIRA diligencie los espacios en blanco. 

 
 
Declaro además, que conozco la totalidad del pagaré, libranza y/o carta de instrucciones y los reglamentos 
que rigen el crédito otorgado, los cuales acepto sin reserva alguna. 
 
En constancia se firma en la ciudad de ____________________a los (    ) días del mes de del año (     ). 
 
 
 
Deudor: 
 
 
________________________________________ 
Firma  
C.C N° 

 

 

 

 

Huella 
Huella 


